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EI SUSCTÌIO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

inleoronle de lo LXIV Legislcturc del Conç¡reso del Estcdo de Jalisco,

y en ejercicio cje los focultocles que me confieren los ortículos 28

frocción I <ie Io Conslilución Polílico, osí como los crlículos 135

frocción l; 139, 140 y 142 de Io Ley OrgÓnico cjel Pocjer Leç¡islotivo,

ombos orclenomiontos cjel Êstado (je Jolisco, t)ropongo lo siguiente

INICIATIVA DE LËY <¡ue reforrno el ortículc> 459 rlrrmerCIl B del CÓUCO

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DËL ESTADO DE JALISCO,

poro lo cuol hogo lo siguienle;

EXPOSICIót¡ DE MOTIVOS

En el contexto actuol cje crisis climótico, cjegrocjaciÓn ombientol y

presión sobre los recursos noluroles, res;rllc impostergable que el

Ëstcrclo cdopte nleconismos innovcclores poro fincrncior occiones que

gcrronlicen lo protecciÓn cjel rneclio ombierrte Y el descrrollo

sostenible.

Ën uno democrocicl moderno, los sonciones econÓrnicos no deben

limitorse o uno funciÓn mercmenie punitivcr, sino que deben

constituirse en insirumentos que generen beneficios tongibles poro lo

sociedod. En esle sentido, los recursos derivqdos de infrocciones en

msleriq electorqt representqn uno oportunidod ostrotégico pora s6r

reorientodos hqcio fines de slto impocto socicrl, porticulormente en

mqterio ombientol.
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tNtctAftvA Dt t.EY que reformo el ortícuto 459 numerol B del cÓDtco ELECTOR,At Y DE PARTICIPAC Ól SOCI¡L DEl. ESIADO DE JA[.|SCO.

Lo presente inicioiivo porte de¡ì recorìocimie nlo de que lo protección

del rnecjio ombiente no sólo es uno obligoción ético, sino un mondolo

consiilucionol y convencionol. Deslinor los recursos provenientes de

sonciones electorales o occiones ombientoles permile cerror un

círculo virtuoso: tronsformor conductcs indebidos en beneficios

colectivos que incidon directcmente en lc colidod cje vido cje lo

pobloción.

PROBLEMÁTICN ACTUAL

Ël Có<iigo Eleclorol y de Pcrticipcrción Soc--iol cjel Eslocjo de J<rlisco no

esloblece un destino específico poro los recursos derivcrdos de

sonciones económicos impuestcs por outoricjocjes elecloroles locoles.

En lo próctico, dichos recursos se integron o fondos generoles sin

efiquetcción, lo que genero discrecionolidocj en su uso, limilo su

impocfo sociol y desoprovecho su potencicl como fuenle cje

fin o ncio miento porCI otencjer problemÓticcs prioritorics.

Eslo situoción resulto pcriicularrnenie relevonte frenle o los descfíos

ombientoles que enfrento el Ëstocjo de Jolisco, toles como:

o Lo pérdido de coberiurc; fc¡restol y biodiversicjocj;

o Lo contominoción del oire en zonos metropolitcrncrs;

o Lo sobreexploloción y contominclción de cuerpos de oguo;

o Lo inodecuodc gestión de residuos sÓlidos;

o Los efectos crecìentes del combio climÓlico.
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NlClAllVA DE i.EY que reformo el oriículo 459 numercl I del CODICO ËLËCTORAI- Y DE PARTICIPACION SOCIAl DË1. ESTADO DE .lALISCO.

A pesor de lo urgenciCI de estos problernóticcs, los recursos públicos

cjesiinacjos o su otención resulfcn insuficientes, por lo que se hoce

necesorio exploror fuentes complementorios de finonciamiento con

enfoque soslenible.

FU N DAMENTOS J U RíDICOS.

Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexicqnos:r

Ën primer lugor, el ortículo 25 constitucionol, estoblece qLre

corresponcJe ol Ëstoclo lo reciorio <jetl cjesorroll<> nccionol,

gc;rontizoncio que i:ste sec integrol y sustenlcble, fortoleciendo lo

soberonía y lo democrocio.

" Artículo 25. Corresponde al Esfodo la rectorío de/ de sorollo nocional pctrcs

gctranfizar que ésle seo infegro/ y susfenlot:le, que f orfolez.cct /o Soberonío

de /o Noción y su régimen democrcsfico Y que, meclionte lo compefifividad,

e/ fomenfo de/ crectmienfo economico y e/ emp/eo Y una mós iusfo

distribucion de/ ingreso y lct riqueza, permifa e/p/eno ejercicio de lo ltberfod

y la dignidcrd de /os individuos, grupos y c/oses socio/es, cuYa seguridad

profege esfo Consfifución. Lct competilivicJod sc cnfendcró crorrlo c/

conjunto de condtciones necesorios poro gcnerar un moYor crecimienfo

económic:o, pronovi<>ndo la inversión y lcs ge ne rac:ión dc cmp/co. "

Por su porte, el qrtículo 4o estcblece el derecho humono o un medio

ambiente sono paro el desorrollo y bienestar, CIsí corno lo obligoción

del Eslodo de gorCIntizor su respelo.

o

, Consliiución Polilico de lo5 Esiodos Uniclos Mexiconos. Córìoío .Je Dipulodos clel Corìgreso de lq Unión RecuperÔdo rle:

hilps://www.dipulodos.gob.nìx/Le),esBiblio/pdf /CPIU¡¡.pdf
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tNlclAllvA DE LËY que refomro el arlículo 459 numerol B del cÓtJlco [t.EcioRAl. Y DË PARTICIPAC|ÓN socìAt DtL [sTADo DE iAltsco

"lodo persono fiene derec.'ho a un mcdio omblenfe sono poro su desoro//o

y bienesfor. El \-slctdo ç¡orontizaró e/ rcspefo o csfc derccho. El daño y

deterioro ambienfal generoro responsobilidad para quien lo provoque en

términos de /o dispueslo por la ley.GOBIERNO
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SECRETARíA
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Ademós, el qrlículo 26 plonleo ol respeclo de lo plcneoción

democrótico y desorrollo, lo siguiente:

" Artículo 26.

A. f:/ Ëstodo organiz.ara un sisfe mo dc p/crne octón democ:róÍi<:a dc/ cJcsorro//o

nacioncsl que imprima soltdet-, cJinomismo, competrfividad, permanencta y

equidod al crecimienlo dc la economío pcsrct /o indepenc)encia y la

democrolizocion político, socio/ y culturol de lo nocion.

Constitución Políticq del Estodo de Jqlisco:za

El qrtículo 4 reconoce lo obligoción del Eslodo de gorontizor el

desorrollo suslentoble y lo protección de los derechos humonos

reconocidos en lo Corto Mognc, lo que incluye impleme;nlcrr políticos

públiccrs orienlcrclos ol equilibrio ecológico.

" Arfículo 4".-

5e reconocen corno derechos humonos de /os personos que se encuentren

en elterriforio delËsfodo de Jo/isco, /os que se c.nuncion en la Constitucton

Polífica de /os fsfodos Unidos Mexiconos, así como /os c-'onfenidos cn /ct

Declaración Universcsl de /os Derechos llumctnos, proclomodo por lo

Asomb/eo Genero/ de /os Nociones Unidos, en /o Convención Americcsnct

sobre Derechos llumcsnos, y en los tratados, convenciones o ocuerdos

, Co¡slilución Poliiico del Eslodo de Jolisco. Cónroro de Dipuioclor de Congreso del [:slodo de Jolìsco. Recuperodo do:
h I i pst //conoresoweb.conqresojol.qob.mx/bibliolecqvlriuql/legislocion/Cons lijuci%C3%83n/Documeni os. .PDF

Consliluci%C3%B3n/Consiiiuci%C3%B3n%20Pol%C3%AD|1co%'¿0del"/.20r.s1ada%2ode%20.iolisco- ì4 ì024.p(lf
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NtctAt vA DE LEy que reformo et orlículo /59 numeral I del cÓDtco ELFcIoRAi Y DE PARIICIP^CIÓN :OCl¡,t. DËL ESlAIIO ljt JALISCO

infernacionoles que e/ Gobierno f:edcro/ haya fumado o /os quc cc/ebre o

dc qcrc forme porfe;trfcndicndo al principio dc/ mínimo vlfo/ c-'onsisfcnfc cn

e/ eje de ploneación democ:rottco por el cual elf:slodo dctsero de cre or /os

condiciones poro que fodo persono pueda llevar o cobo su proyccfo de

vido.
GOBIERI{O
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o

Código Electorol y de Porticipoción Sociol del Estodo de

Jolisco:s

En su Libro Sexlo, copítulo dé<:irno tercero liÍulccjo "/)e /o.s Sonciones",

plcnÌec el régimen soncionodor y mullos correspondientes, es dec¡r,

que regulc el rógimen soncionodor eleclorol y los multos oplicobles o

portidos políticos y demós sujetos.

I NSTRUMENTOS I NTERNACIONALES

Lo propuesto es congruenfe con los principios de legolidod,

lronsporenc¡q, eficienciq y rendición de cuentos estoblecidos en la

Constitución Federol y con los compromisos iniernocionoles deriv<;cjos

cje lo Agendo 2030 pqro el Desorrollo Sostenible (ONU, 2015),

especiclmenle los Objetivos de Desqrrollo Sostenible 6,7,13 y 15,

relotivos ol cguo limpio, energío, ecosistemos y occiÓn por el climo.

Declorqción Universql de Derechos Humqnos (ONU, 1948):a

Es un documento que mOrCO un hito en lo historio de los derechos

humonos. Estcblece, por primero ve7, los derechos humonos

fundomentoles que deben prolegerse en el mundo entero,

r Códigto Ëlecloro del Esloclo de Jolisco. C¿ìrnoro de {)ipulo.los del CÒngreso .lel tisloclo de Jolisco. Recupcrodc cle:

h iips;//congresoh,eb congresoial.gob.nlx/lr bliolccovirluol/lcgislocion/C%C3%B3diçJos/Docu¡ren los. PJli:
C7oc3%B3disoslC.%C3%B3cligo%20Elcclo.ol"/.20d.1%?Otslado%?0de%20.Jo1tsco 100/25pdl
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ll.llclATlvA DE LËY que ref ornra el orf ículo 459 numêrol I del cÓDlco fl-tcloRAr. Y Dt: P^RllcrP^clÓll socl,ti Dt t t:5lAL]o Dt: l¿\llsco.

considerondo que lo libertoci, lo justicio y lo poz en el mundo tienen

por bose el reconocimiento de lo dignidod intrínseco y de los

derechos iguoles e inolienobles de todos.

Agendo 2030 poro el Desorrollo Soslenible (ONU, 2015):s
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o

o

En porticulor, lo propuesto guordo uno reloción direclo con los

siguientes Objetivos de Desorrollo Sostenible:

ODS l3: Acción porel climq. Esle objetivo inslc; o los Eslcdos o

ocioplor nlecjicjos urgenles poro combotir el combio climólico

y sr.JS efectos. Lo concrlizoción de recursos provenientes de

sonciones elecloroles hocio occiones de mitigoción y

odcptcción, como reforestoción, reducción de emisiones,

resiliencio climótico y gestión cje riesgos, contribuye

directcmente ol cumplimiento de esle objetivo.

ODS l5: Vido de ecosistemqs terrestres. Busco proteger,

restouror y promover el r.rso sostenible cje los ecosislernos

ierresires, gestionor sosteniblemente los bosques, combctir lo

desertificoción y detener lcr pércjicio de biocliversiclcrd. Lo

iniciotivo permite finoncior ccciones orientodos o lo

conservoción cmbienlol, resfouroción ecológico y proTección

de lo biodiversidod en el Estado.

ODS ó: Aguo limpio y soneqmienfo. Tiene como finolidocj

gcrontizor lo disponibilidod de oguo y su gestión sosienible. Lo

propuesicr posibiliic cjesiinor recursos o proyeclos cJe cuicloclo,

qene¡ol odopìo lo'qgencl(!2030. porq-el-desorrollojosleniblc/
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soneomiento, coptación y uso eficiente; cJel cguo, olencjienclo

una de lcs problemóticos mós urgentes en diversos regiones de

Jolisco.

ODS 7: Energío osequible y no contqminqnfe. Promueve el

occeso c energíos limpios y soslenibles. Lo inicioiivo fortolece

este objeiivo ol permilir el finonciomiento de proyecfos de

lronsición energético, eficiencio energético y uso de fuentes

renovcrbles.

[n este senticlo, lo refornlo propueslc no sólo oiiencle uno nocesidcrd

locol, sino que tombien contribuye ol cumplimiento <je compromisos

internocionoles osumicJos por el Eslodo mexicono, olineondo lo

polilico públicc estctol con estóndores globoles cje soslenibilidocj.

Acuerdo de Porís (2015):o

o

o

El Acuerdo de Porís, odoplcdo en el morco cje lc; Convención cje las

Ncciones Unicjos sobre el Combio Climóiico, eslcblece el compromiso

<ie los Eslodos cie redurcir los emisiones cie goses de efecto

invernodero y fortolecer los occiones de ocloptoción frenle cl combio

clinrótico.

México, como Esf odo Pcrte,

imolemenfor oolíficos oúblicas

hc osumido obligociones poro

orienTodos o lo miliooción v

cdoploción, osí como o lo movilizoción <ie recu finoncieros oLJe

rì r frenle cr estos de

¿ Acuerdo de París (2015) Acción por el Clima. Nociones Unidos. Silio oficiol. Recuperodo de: hilps://www.un.orçl/es/cllrnctechonge/parÌs-
agreement
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Ën este senTido, lo presenle iniciotivo contribuye ol cumplimiento de

cjichos compromisos ol esloblecer uno furente complemenlorio cle

finonciorniento paro occiones cmbientoles o nivel eslofol,

fortoleciendo lc implementcción cje mecjidos de protección

ombiental, resiliencio climólico y desorrollo sostenible.

EXPERI ENCIA COMPARADA.

. Unión Europeo:

El progromo "l-lorizon Europe"/ <jestino recL,rsos con convocotorios

tenróticos obligotorios (solucj, energío, lronsición verde,

digilolizoción) .

"llorizonte Luropa es e/principol progromo de fincsnciación de lcs UI: poro la

invesligocion y la innovacton lros /o decisión sobre /o Rcvlsión lntcrmcdta del

Marco f:inonciero Plurianuol (MIR), elimporte indicafivo de financtación de

llorizonte [:-uropo poro e/ período 2021-2027 qiç:enøS_23,_590 tü9,ne.s*--de

euros.

[:l programa facilila la colaborac:ión y fortalcc:e c/ tmpac:fo cJc lct

lnvesfigoción y la innovac:ión cn c/ rJcsor<>llo, cl apoyo y lo imple"menfac:ton

rJe /os po/íficcrs de la UI:, ct lo ve t quc ctbordo /os dcsofíos globales. Apoyo /o

creacion y una mejor dlfusión de conoclmienfos y fecnologías de

exce/encio. "

JUSTIFICACION DE LA PROPUESTA DE REFORMA.

Lc presente inicioTivo propone estoblecer un deilllo -elpeÇífic-e porq

los recursos derivodos de sonc iones electoroles imouestos oor

cpporl ù n¡he s / Í u DCIiùg-ptogromDles orìd'opeù'colls / horircn'o urapc.etl
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s locoles orientóndolos o o rOrnOS OCCIONES EN

materio ombientol

El objetivo es tronsformor estos recursos en uno fuente de

finonciomiento complemeniorio que permito:

L lmpulsor occiones de conservoción y restouroción de

ecosisiemcs;

2. Fortolecer políficos de mitigcrción y ocJcptoción ol ccrmbio

climótico;

3. Promover el uso <Je energíos limpicrs y lo tronsición energeticcr;

4. Mejoror lo gesiión integrol <je residuos y lo reducción de lo

contominoción;

5. f'omenfor lo educcción ombientol y lc porlicipoción

ciudodono;

6. Apoycr proyectos comunilorios con enfoque de descrrollo

sostenible.

De estq monero, los sqnciones electoroles dejorón de ser únicqmente

uno consecuencio jurídico pqrq converlirse en un instrumento de

político público ombienlol.

De esia formo, constituye uno propueslo innovodoro, vioble y

sociolmenle responsoble, ol esicblecer un meconism<¡ cloro poro

conolizor recursos yo existentes hocio lo protección cjel medio

ombiente.

Se troto de uno medido que fortolece los principios de legclicjccj,

lronsporencio y eficiencicr en el uso cle los recursos públicos, ol liempo

9



1l\llCtATlvA t)E L.t:Y que reformo el orlículo 459 numerol B del CÓDlcO Ët.ËCTORAI Y DE PARTICtPACIÓl.l SOCt,qr DEI tST^DO DIì tAl.iscO.

COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARfA
DEL CONGRESO

quel contribuye q enfrentqr uno de los moyores desofíos de nuestro

époco, es decir, lq crisis ombientql.

Con esto reformo, el sistemc eleclorol no sólo sonciono los conducïos

indebidos, sino que tombién contribuye octivomente o lo

conslrucción de un futuro sostenible poro los y los jcliscienses.

JUSTIFICACIóN DE UBICACIóN NORMATIVA.

Lo presente reformo se incorporo en el ortículo 459, numerol 8 cjel

Código Electoral y de Porticipcrción Sociol cjel EsTocjo de Jolisco, por

troforse <jel precepto que octuclmenie estoblece el <jestino de los

recursos obtenidos por lcr opliccción <je sonciones económiccs denlro

del régimen scncionodor electorol. En este dispositivo normclivo se

regulc expresomente lc ccnolizoción de dichos recursos uno vez que

los resoluciones correspondienles hon quedodo firmes, por lo que

constituye el espocio idóneo poro redefinir su orientoción conforrne o

criterios de utilicjod sociol y sostenibilidcd.

Modificcrr este numerol permite montener lo coherencicr sistemóiiccr

del ordenomiento jurídico, ol intervenir directomente en lo disposición

que yo contemplo el deslino de los multos electorales, eviiondo con

ello lc dispersión normotivc o lo creoción de <jisposiciones pcrcrlelos.

Asimismo, gcrontizo lo congruencio enfre lo función scncionodoro cjel

Estado y el uso de los recursos derivodos de lo mismc, ol vinculcrr su

opliccrción con fines de interés público, porticulormenfe en moterio

cje prolección ol medio ambiente y desorrollo soslenible,

1.0



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARiA
DËL CONGRESO
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De esto rrìonero, lo reformo no olte;ro la esirucluro del régimen

soncionodor electorol, sino que lo forlolece ol dotcr de un senÌido

sociol y ombientol o los recursos provenientes de los sonciones

económicos, olineondo su destino con los principios constitucionoles

de descrrollo sustentoble, eficiencio en el goslo público y

responsobilidod en el ejercicio de los recursos.

Ën consecuencio, se somete o consiciercción de estc; Soberonío el

proyeclo de cjecreto por el que se rc'forrylo el crrlículo 459, nurnorc;l B

cjel Código Ëleclorol y cje Pcrticipcrción Soc,-icrl cje..l [:slocjo cje¡ Jolisco.

CéDiGö ElÈöTöRAf V DÈ pÂRiicÍpÃôíóñ SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO

DICE:

Arlículo 459.

I (...) ol 7 (...)

8. L.os recursos obtenidos por lo

oplicoción de sonciones económiccrs

derivoci<;s cJe infrocciones cometidcrs

por los sujetos <jel réç¡imen

scncionccior electorol consicieroclos

en esle Código serón destinodos o

progromos, qcciones y proyectos en

molerio de protección ol medio

ombiente y desorrollo soslenible, en

los lérminos previstos en este Código

y demós disposiciones oplicobles,

uno vez quede firme lo resolución

corresponcjiente. Dichos recursos

deberón ser conolizodos conforme o

DEBE DECIR:

8. Los recLJrsos obtenidos por Ia

cplicoción de sonciones

económiccrs <ierivodcs de

infrocciones cometicjos por los

sujetos <jel régimen soncionodor

electorol considercdos en este

Código serón destìnodos ol

orgonismo estotol encorgodo de lo

promoción, fomento y desorrollo de

Io ciencio, iecnologío e innovoción,

uno vez quede firme lo resolución

correspondiente.

Arlículo 459.

I (...) cttT (...)
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los cr¡ter¡os de prioridod,

odministroción, ejecución,

supervisión y rendición de cuenlos

estoblecidos en lo normolividod

oplicoble.

e( e(

Estcr iniciotivo cje ley iendrícr repe>r<ìusiones positivcrs en los ómbitos

jurí<iico, económico, sociol y presupuestol on Jolisco, o sober:

l. Repercusiones Económicqs. Lo reformo no implico un goslo

ocjicionol poro el erorio, yo que se limito o recjefinir el <jesiino cje

recursos yo exislentes derivcrdos cje lcs sonciones econÓmiccrs

impuestos en moterio electorol por outoricjacjes loccles, conforme cr

lo previsto en el ortículo 459, numerol B cjel CÓdigo Eleclorol y de

Porticipcción Sociol del Estodo de Jolisco. Asimismo, constituye un

meccrnismo innovodor cle finonciamiento poro lo polílico cmbientcrl

cjel Estocjo, ol conolizcr clichos recursos hocicr progronìos, occiones y

proyecios enfoccrdos en lcr prolección cjel rn<-:<jio ornbienle y el

desorrollo sostenible, Con ello se fomento lo inversión en

infr<;estruciurc verde, resicuroción de ecosistemcs, monejo

sustentoble de reCUrsoS noturoles, IrcrnsiciÓn energético y gesiiÓn

iniegrol de residuos, generondo oclemós oporiunicjodes econÓnriccrs

en sectores vinculodos o lo sostenibiliciod.

De iguol formo, eslo medido puede incentivor lc creociÓn de empleos

verdes, el forlclecimiento de economícs locoles y el ciesorrollo de

cocjencs productivos sostenibles, conlribuy<,'îdo o LJno ecorrorníc

rnós resilienle y bojo en corbono.
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En sumo, los recursos derivocjos de sonciones dejorón <je destinorse o

fines previomente estcrblecidos en lo normaiivct vigenle, poro

convertirse en insirumentos estrotégicos que impulsen el desorrollo

económico sosfenible del Esicdo de Jalisco.

ll. Repercusiones Sociqles. Lc iniciotivo genero un impocto sociol

direcio y positivo, cl vinculcr el cumplinrienio de lo ley con beneficios

tongibles en moferio ombientol poro lo pobloción. Perrnile que los

scnciones elecloroles, lrodicionolmenle concebidcs como medidcrs

correctivos, se tronsformen en instrumenios cie bienestcr colectivo, ol

destinorse o occiones que inciden en lo colidocj <jel oire, el occeso ol

oguo, lo conservoción de los ecosistemos y lo mejoro clel entorno

urbcno y rurol.

Asimismo, forlolece lo culfuro ombientol y lo porticipoción

ciucjodono, ol impulscr progromos <Je ecjucoción cmbientcrl y

proyectos conlunilorios orientoclc>s oI cjesorrollc¡ sosle niblct

De iguol fc¡rmo, contribuye o reclucir desiguolcjodes, ol priorizor

intervenciones en comunidodes con moyor vulnerobiliclod ombientol,

incluyendo zonos ruroles, pueblos y cornunidodes indígenos,

promoviendo osí un desorrollo mós equilotivo e incluyenle, Con ello,

lo ciudodonío podró percibir que el sislerno dernocrótico no sólo

scnciono, sino que tombién reinvierte en lc prolección <jel enlorno y

en el bienestar presente y fuluro de lo sociedod jolisciense.

lll. Repercusiones Jurídicos. Descje el punto <jc. vislo juríciico, lo reforrncr

cjoicr cle certezo normotivo y trcnsporencio ol cjeslino de los recursos
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oblenidos por scrnciones electoroles, ol mocjificor expresomente el

ortículo 459, numerol B del Código Eleclorol y PorTicipoción Sociol del

Estodo de Jolisco, eslobleciendo su orientoción hccio fines

ombientoles y meccnismos cloros de oplicoción conforme o los

disposiciones legoles correspondientes. Con ello, se forfolecen los

principios de legolidccl, tronsporencio, eficiencio y responscbilidod en

el ejercicio del gosto público, osí como los principios de político

ombientcl previstos en lo legislcción cpliccble.

Asimismo, lo reformo se ormonizo con el morco consiitucionol feclerrol

y locol en moteric de derecho o un medio cmbienie sono y <jesorrollo

soslenible, gcrcnlizondo lo coherencio del sistemo normolivo.

Finolmente, lo <jelimitoción de su oplicoción o sonciones impuesTos

por outoridodes elecloroles locoles refuerzc lo seguridod jurídico y el

respeto ol ómbito competenciol, evitondo posibles conflictos con

disposiciones de corócter fecjercl.

lV. Repercusiones Presupueslqles. En el ómbito presupuestol, lc

reformc no genero uno corgo odicionol ni requiere nuevos

osignociones denlro del Presupuesto <je Egresos del Estoclo, ol lrolorse

de lo reorienloción de recursos extroordinorios ycr exisfenles conforme

c lo dispuesto en el oriículo 459, numerol B del Código Electorcl y

Porticipcción Sociol del Eslado de Jolisco.

Los fondos provendrón exclusivamente de multos e infrocciones

impueslos por autoricjodes electoroles locoles, lo quc.,' permiie sLr

ulilizcrción sin ofector lcs finonz-<rs pribliccrs ordinorios. Al esloblecer L,n

desTino específico y crilerios de oplicoción, lo reformo promueve uno
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rrìoyor eficiencicr en el uso de los recursos pÚblicos, osí como unCI

ploneoción estrotégico orientodo o resultocjos en moierio ombienïol.

Eslo permitiró evoluor con moyor cloricjccj el impoclo cje los recursos

oplicccJos en lo mejoro del entorno, lo conservoción de los recursos

noturoles y lo miligoción de los efectos del combio climótico.

En conclusión, lo presenle reformo se e:rig¡e como uno propueslo

viqble, sostenible y sociolmente responsoble, c;l recjefinir el cjeslino de

rocursos yo exislenies hocio lcr prolocción <jel. nlelcjio ombiente. Se

lrotc de uncr medidq jurídicomente sólido, cl precisar el uso de dichos

recursos con criterios de tronsporencio y rendiciÓn de cuenlcrs;

sociolmenle juslo, ol generor beneficios direclos en lo colidad <je vicjc

de lo pobloción; económicomenle eslrotégico, ol impulsor el

desorrollo sostenible y lo economío verde; y presupuestclmenle

neulro, ol no generor corgos odicioncles ol erorio.

Lo presente reformo consisle en redefinir el <jesfino de los recursos yo

previstos en el crrlículo 459, numerol B cjel Código Eleclorol y de

PcrTicipoción Sociol del Eslodo cje Jolisco, sin creor nL,evos corgos

presupuestoles ni modificor el régimen soncionodor electoral,

orientóndolos hccio fines de ollo impocto sociol en moterio

o mbientol.

Con ello, se fortclece el vínculo enire legclidod, responsabilìdod

público y sosienibilidod, posicionondo ol Estodo de Jalisco como

referenle en lo implemonloción de meccnisrnos innovcclores de

finonciomienTo cmbientol,
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Por lo onferiormente expuesio y con fundomento en los orlículos l48,

y 154 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo clel Estodo de Jolisco,

el suscrilo Diputodo integronle cje lo tXlV Legisloiurc someto o

consideroción de esto H. Asomblec Legislotivc, el siguiente;

INICIATIVA DE LEY que reformq el qrtículo 459 numerol 8 del CÓOICO

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIóN SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO ÚtllCO. Se reformq ql ortículo 459 numerol I del CÓOICO

ELECTORAL Y DE PARTTCTPAC¡ÓN SOCTAL DEL ËSTADO DE JAL¡SCO, porq

quedor de lq siguienle mqnerq:

Artículo 459.

r(.)at7(...)

8. Los recLirsos obtenicJos por lc opliccrción de sonciones económiccs

<jerivocjos <je infrccciones cometidos por los sujellos <jel régirnen

soncionodor eleclor<;l consicl<..roclos en esie CcicJigo serón <jesiinocjos

o progromqs, qcciones y proyectos en mqlerio de protección ol

medio qmbiente y desorrollo soslenible, en los términos previstos en

este Código y demós disposiciones oplicobles, uno vez quecje firrne

lo resolución correspondiente. Dichos recursos deberón ser

conolizqdos conforme o los crilerios de prioridod, qdministroción,

ejecución, supervisión y rendición de cuentqs estoblecidos en lo

normqfividod o plico ble.

e(
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TRANSITORIOS:

PRIMERO. El presenle decreto entrcró en vigor ol día siguiente cle su

publicoción en el Periódico Oficiol "El Estocjo de Jclisco".

SEGUNDO. El lnstitulo Electorol y de Porticipcción Sociol del Esfodo cJe

Jolisco cjeberó reolizor los odecr.rociones normctivos y reglomentcricrs

necescrrios poro lo correctc opliccrción clol presenlc Dec:reto.

tNtctAItvA DE LIY que ref ormo e orlículo 459 nun]erol B del cÓDtcar ELECToRA L Y DË PAII I CIPAC|ÓN SOCIAL DLr. LSl Á DO D I J /\ LISCO.

A-lENlAMtrNIE:

lisco

"202ó, Jolisco, Cuno lde y el Mundiol que nos Une"

Guodolojoro, Jol

DIP. JOSE

obril del oño dos mil veintiséis

GUAD BUENROSTRO MARTíruTZ

PRESIDENTE DEt GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

o
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